
 

Este Hospital pertenece a la    
 
 

 
HOSPITAL CENTRAL DE LA CRUZ ROJA - SERMAS 

 
Unidad Administrativa 

 
CONTRATACIÓN 

 
 
 
  
Exp.:  P. A.S.A. HCCR- 31/2023-SE 
Objeto: Servicio de mantenimiento de equipos e instalaciones de 
aparatos elevadores para el Hospital Central de la Cruz Roja San 
José y Santa Adela. 

 
 

 
 

 
JUSTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

 
   
 Fecha 
 Madrid, 09 de agosto de 2023 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
EL  DIRECTOR GERENTE 
 
 
 
 
 

 

 
Siendo necesaria el contrato de SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE EQUIPOS E 
INSTALACIONES DE APARATOS ELEVADORES PARA EL HOSPITAL CENTRAL DE LA 
CRUZ ROJA SAN JOSÉ Y SANTA ADELA, para cubrir las necesidades de este Hospital 
Central de la Cruz Roja y, teniendo en cuenta la cuantía y características de dicha 
contratación en la que todo empresario interesado podrá presentar una proposición y la 
selección del mismo no se efectuará exclusivamente en atención a la oferta cuyo precio sea más 
bajo, se declara la utilización de Procedimiento Abierto Simplificado abreviado mediante 
pluralidad de criterios como procedimiento de adjudicación, en aplicación de los artículos 131.2, 
145.3.g y 156 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
 
 El nº de referencia y características principales que corresponde a este expediente de 
contratación se señalan a continuación: 
 
Nº Expediente: P. A. S. A. HCCR- 31/2023-SE 

 
Aplicación presupuestaria: 312A  21200  ……..  36.241,92 €    
                                    
Presupuesto máximo de licitación: 36.241,92 € 
 
Plazo de ejecución:  12 meses (previsto desde el 1 de octubre de 2023) 
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Ref: 57/096613.9/23
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